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'Año de la Lucha Conka la Corrupción e lmpunidad"
nEsor-ucróN or RtcnloíR N' 0113-201g-MDC/A

Camanti, 1 2 de julio de 2019,

VISTOS:

El Memorándum N' 606-2019-MDC-GM, de fecha 12 de Julio de 2019, emitido por la Gerencia Municipal,

v;

CONSIDERANDO:

Que, elArtículo 1940 de la Constitución Politica delPerú, en concordancia con elArtículo lldelTítulo
Preliminar de la Ley 27972Ley Orgánica de Municipalidades establece que, las Municipalidades son los Órganos
del Gobierno Local que gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Municipalidades N" 27972', de conformidad con el mandato legal, en ejercicio de sus atribuciones;

SE RESUELVE:

el fiel cumplimiento de la presente Resolución de

--aL/'
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